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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 El artículo 10.Uno.16 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 
aprobado mediante Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, atribuye a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva en materia de promoción, fomento y ordenación del turismo en su 
ámbito territorial. En su virtud se aprobó la Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de Turismo de 
la Región de Murcia, texto por el que se viene a desarrollar la referida competencia y que 
marca las pautas de actuación del Gobierno de la Comunidad Autónoma. 

Esta Ley de Turismo de la Región de Murcia, en su artículo 2 apartado 3, define los 
productos turísticos como el conjunto de bienes y servicios que son utilizados para el 
consumo turístico compuesto por una serie de elementos tangibles e intangibles que generan 
satisfacción turística.  

Por otro lado, en cuanto a las competencias de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia recoge en el artículo 5 apartado 4, por un lado,  la creación, desarrollo, 
mejora y promoción de los recursos, productos y destinos turísticos en coordinación con 
otras Administraciones y el sector privado, y por otro lado, en su apartado 5, el fomento y la 
planificación de actuaciones turísticas de ámbito regional.  

Dentro del conjunto del sector turístico regional, la celebración de eventos y 
actividades de ocio puntuales actúan de reclamo para nuestros turistas y constituyen un 
producto turístico que, tras la crisis sanitaria de la covid-19, requiere de la adopción de 
medidas reactivas tendentes a paliar los efectos negativos que se han venido sufriendo 
desde la declaración del Estado de Alarma el pasado 14 de marzo de 2020.  

Concretamente nuestra Región destaca por tener una variada oferta de festivales de 
música en vivo que, a lo largo del año, atraen a numerosos visitantes motivados por la 
calidad y diversidad de estos eventos que tienen como denominador común la elevada 
inversión que, pese a la corta estancia, realiza el turista durante esos días. 

Conscientes de la importancia de visibilizar esta iniciativa turística el ITREM, con la 
colaboración del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia (en 
adelante ICA), decide hacer uso de la marca “Festivales de la Región de Murcia” como sello 
de calidad de los festivales de música en vivo de nuestra tierra. Esta colaboración se plasmó 
en la Resolución de 15 de junio de 2021 del Director General del ICA cediendo el uso y 
gestión de la marca al ITREM.  

Seguidamente, con fecha 6 de julio de 2021, el ITREM dictó Resolución 
estableciendo las directrices reguladoras del régimen legal y procedimiento para la 
autorización de uso de la marca “Festivales Región de Murcia” de manera gratuita por los 
promotores de festivales de música en vivo interesados en promocionar su evento dentro y 
fuera de nuestra Región.  Todos los beneficiarios de la subvención presentaron solicitud de 
licencia de la marca que les fue concedida con fecha 5 de noviembre de 2021.  
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      Entendiendo que existen razones de interés público y social , la Administración 
Regional colaborará directamente en la financiación de este proyecto mediante la 
concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que está incluida en la  Orden de 29 de abril de 2021 de la Consejería de 
Presidencia, Turismo y Deportes por la que se aprueba el Plan Estratégico de 
Subvenciones correspondiente al ejercicio 2021. 

En su virtud, habiéndose cumplimentado la tramitación del expediente por el 
Instituto de Turismo de la Región de Murcia, a la vista de las competencias y funciones 
propias de la Consejería en esta materia, y de conformidad con el artículo 16.2.c de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 
37.1.c de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, el Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes eleva 
al Consejo de Gobierno la siguiente Propuesta de 

 

 

ACUERDO 

 

Aprobar el proyecto de Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a los promotores privados de 
festivales de música en vivo de la Región de Murcia para la promoción de la marca 
“Festivales Región de Murcia” y para la reactivación de su actividad tras las limitaciones 
sanitarias impuestas como consecuencia del covid-19, cuyo borrador se anexa a la 
presente propuesta. 

 

Murcia, a fecha de la firma electrónica.  

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, TURISMO Y DEPORTES  

Marcos Ortuño Soto 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, TURISMO Y DEPORTES 

 

 

DECRETO…………., DE XXX DICIEMBRE DE 2021, POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA 

CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LOS PROMOTORES 

PRIVADOS DE FESTIVALES DE MÚSICA EN VIVO DE LA REGIÓN DE 

MURCIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA MARCA “FESTIVALES REGIÓN 

DE MURCIA” Y PARA LA REACTIVACIÓN DE SU ACTIVIDAD TRAS LAS 

LIMITACIONES SANITARIAS IMPUESTAS COMO CONSECUENCIA DEL 

COVID-19.  

 

La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región 

de Murcia, establece en su artículo 10.Uno.16 como una de sus competencias exclusivas 

la promoción, fomento y ordenación del turismo en su ámbito territorial. 

 

El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante ITREM) es una 

entidad pública empresarial dependiente de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, creada por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de 

medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, que 

cuenta con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, y se 

encuentra adscrita a la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes.  Corresponde al 

ITREM como fines generales la ordenación, planificación, programación, dirección y 

coordinación de las competencias de la Región de Murcia en materia de turismo, en el 

marco de la política del Gobierno regional. Para la consecución de dichos fines, y de 
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conformidad con el artículo 57.3 de la Ley 14/2012 de 27 de diciembre, el ITREM ejerce 

las potestades administrativas, contractuales, subvencionables, planificadoras, 

convencionales, inspectoras y sancionadoras en materia de turismo. 

 

En el ejercicio de dicha competencia, la Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de 

Turismo de la Región de Murcia, en su artículo 2 apartado 3, define los productos 

turísticos como el conjunto de bienes y servicios que son utilizados para el consumo 

turístico compuesto por una serie de elementos tangibles e intangibles que generan 

satisfacción turística.  

 

Por otro lado, en cuanto a las competencias de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia recoge en el artículo 5 apartado 4, por un lado,  la creación, desarrollo, 

mejora y promoción de los recursos, productos y destinos turísticos en coordinación con 

otras Administraciones y el sector privado, y por otro lado, en su apartado 5, el fomento y 

la planificación de actuaciones turísticas de ámbito regional.  

 

Dentro del conjunto del sector turístico regional, la celebración de eventos y 

actividades de ocio puntuales actúan de reclamo para nuestros turistas y constituyen un 

producto turístico que, tras la crisis sanitaria de la covid-19, requiere de la adopción de 

medidas reactivas tendentes a paliar los efectos negativos que se han venido sufriendo 

desde la declaración del Estado de Alarma el pasado 14 de marzo de 2020.  

 

Concretamente nuestra Región destaca por tener una variada oferta de festivales 

de música en vivo que, a lo largo del año, atraen a numerosos visitantes motivados por la 

calidad y diversidad de estos eventos que tienen como denominador común la elevada 

inversión que, pese a la corta estancia, realiza el turista durante esos días. 

 

 

Conscientes de la importancia de visibilizar esta iniciativa turística el ITREM, con 

la colaboración del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de 

Murcia (en adelante ICA), decide hacer uso de la marca “Festivales de la Región de 

Murcia” como sello de calidad de los festivales de música en vivo de nuestra tierra. Esta 
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colaboración se plasmó en la Resolución de 15 de junio de 2021 del Director General del 

ICA cediendo el uso y gestión de la marca al ITREM.  

 

Seguidamente, con fecha 6 de julio de 2021, el ITREM dictó Resolución 

estableciendo las directrices reguladoras del régimen legal y procedimiento para la 

autorización de uso de la marca “Festivales Región de Murcia” de manera gratuita por los 

promotores de festivales de música en vivo interesados en promocionar su evento dentro 

y fuera de nuestra Región.   

 

Los requisitos para optar a la autorización de uso gratuito de la marca vienen 

determinados en el apartado cuarto de las citadas directrices, siendo los siguientes: 

-  Que se celebre en el ámbito territorial de la Región de Murcia.  

- Que tenga una duración mínima ininterrumpida de 2 días o interrumpida de 

quince días a lo largo del año natural.  

- Que se encuentre ya publicitado en el momento de presentación de la solicitud 

de autorización de uso de la marca.  

 

En relación con las obligaciones del cesionario de la marca el apartado diez de las 

directrices determina, entre otras, la obligación de realizar un uso notorio y efectivo. Por 

otro lado, constituye uno de los derechos de los licenciatarios el acceder a los incentivos 

que convoque o promueva el ITREM en este ámbito. 

 

Mediante Resolución del Director General del  ITREM de 5 de noviembre de 2021 

se concedió la autorización de uso de la misma para hasta diez festivales de iniciativa 

privada. Estos promotores, organizadores directos de distintos festivales de música en 

vivo de gran implantación en nuestra Región cumplen sobradamente con la promoción 

del turismo de corta estancia gracias a estos destacados eventos culturales y de ocio.  

 

Siendo así, la Administración Regional considera conveniente colaborar 

directamente con tales promotores privados a los que se les ha concedido el uso de la 

marca “Festivales Región de Murcia” para promocionar la difusión de este distintivo de 

calidad mediante la concesión de una subvención de un crédito máximo de setecientos 

mil euros (700.000,00 €), a distribuir entre tales promotores de conformidad con lo 
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previsto en el presente Decreto de conformidad con el impacto turístico que el evento 

supone para la Región.   

 

Entendiendo que existen razones que dificultan la convocatoria pública y justifican 

el interés público, social y económico para su concesión de manera directa, esta 

subvención se instrumentará de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, mediante un Decreto de concesión directa. La concesión de 

esta subvención está incluida en la Orden de 19 de octubre de 2021 de la Consejería de 

Presidencia, Turismo y Deportes por la que se modifica el Plan Estratégico de 

Subvenciones correspondiente al ejercicio 2021 habiéndose autorizado el gasto 

mediante acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2021.  

 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes y 

previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de diciembre de 

2021, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

DISPONGO 

 

 

Artículo 1. Objeto. 

 

1.- Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de 

la concesión directa de una subvención a los promotores privados de festivales de 

música en vivo de la Región que son licenciatarios de la marca “Festivales Región de 

Murcia” para la promoción de ésta así como para la reactivación de su actividad tras las 

limitaciones sanitarias impuestas como consecuencia del covid-19. 
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2.- Quedan excluidos del objeto de la subvención los promotores privados de 

festivales que, aun siendo licenciatarios de la marca, no hubiesen promovido festivales 

en los años 2020 y 2021 o bien estos hubiesen sido gratuitos.  

 

Artículo 2.- Financiación y plazo de ejecución.  

 

1.- Las subvenciones que se regulan en el presente Decreto se abonarán con 

cargo al Presupuesto de gastos del ITREM para el ejercicio 2021. 

 

2.- El crédito máximo disponible para atender a estas actuaciones será de 

setecientos mil euros (700.000,00 €). 

 

3.- El período de ejecución abarcará desde el momento de la Resolución de 

concesión de la subvención hasta el 31 de diciembre de 2022.  

 

Artículo 3.- Razones de interés público y social. Finalidad. 

 

Las medidas de protección y distanciamiento social de la población, así como la 

suspensión de actividades y las limitaciones de aforos necesariamente impuestas por 

la crisis sanitaria de Covid-19 han tenido una inevitable incidencia  en el conjunto del 

sector turístico, que han supuesto la paralización casi por completo del turismo que en 

nuestra Región venían generando los festivales de música en vivo. Por otro lado la 

necesidad para las Administraciones de mantener e impulsar la oferta turística y de 

ocio de nuestra Región garantizando las debidas condiciones de salud y seguridad, y 

la singularidad de los sujetos destinatarios de esta subvención, hace necesario, con el 

fin de revertir la situación, el apoyo y la cooperación con aquellos promotores privados 

que, siendo organizadores directos de festivales de música en vivo son, además 

licenciatarios de la marca “Festivales Región de Murcia”, lo que acredita 

suficientemente el carácter excepcional de la misma, la dificultad de la convocatoria 

pública y las razones de índole público, social y económico para proceder a su 

concesión de manera directa, de acuerdo con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones.  
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La subvención tiene como finalidad contribuir al mantenimiento y la reactivación 

en su actividad de los festivales de música en vivo promovidos por empresarios 

privados que sean licenciatarios de la marca “Festivales Región de Murcia” mientras se 

va recuperando la economía y se superan todos los efectos adversos de la pandemia 

en este ámbito del sector turístico promocionándose asimismo, por parte de los 

licenciatarios, la citada marca como producto turístico destacado de nuestra Región de 

conformidad con la memoria de proyecto presentada por los beneficiarios.  

 

Artículo 4.- Procedimiento de concesión. 

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 

autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 

22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ley 38/2003 y 

el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés público y social que 

determinan la improcedencia de su convocatoria pública.  

2.- El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención será 

el Director General del ITREM, mediante la correspondiente Resolución en la que se 

especificarán los compromisos y condiciones a los que estará sometida la concesión, de 

conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en la restante normativa aplicable en 

materia de subvenciones públicas. 

Artículo 5. Beneficiarios.  

Los promotores beneficiarios, licenciatarios de la marca Festivales Región de 

Murcia y la distribución del crédito, en atención al impacto turístico que supone cada 

uno de los festivales que promueven, es la siguiente:  
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Artículo 6.- Requisitos de los beneficiarios. 

 

1. Los beneficiarios deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

a. Ser promotor de un festival licenciatario de la marca Festivales Región de Murcia 

con anterioridad a la aprobación del presente Decreto.  

b. No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén 

suspendidas o garantizadas. 

c. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 

Estado. 

d. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad 

Social. 

e. No estar incurso en las restantes circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 

2. La acreditación de los requisitos establecidos en el apartado 1, se realizará, 

bien mediante los certificados administrativos correspondientes, o en su caso, 

mediante la presentación de declaración responsable (Anexo I). 

 

PROMOTOR FESTIVAL CUANTÍA 

Producciones Baltimore S.L WARM UP 155.000 € 

Producciones y Eventos 

Monkey S.L.U 

NOCHES DEL 

MALECON 

180.000 € 

Iniciativas Culturales Mar Menor 

S.L. 

MURCIA ON 195.000 € 

Animal Festival Murcia S.L. ANIMAL SOUND 70.000 € 

Silbato producciones S.L. MICROSONIDOS 30.000 € 

Silbato producciones S.L. POWER POP 10.000 € 

5 Elements A.I.E. FAN FUTURA 30.000 € 

Conciertos Región de Murcia 

A.I.E 

CONCIERTOS 

LA PLAZA 

30.000 € 
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3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de los 

certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es autorizada 

por el interesado, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

(Anexo II). 

 

Artículo 7.- Obligaciones del beneficiario. 

 

El beneficiario deberá cumplir las obligaciones impuestas en el artículo 11 y 

siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas en el artículo 14 y 

concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las siguientes obligaciones:  

 

a) Celebrar la edición del festival del año 2022 salvo que circunstancias 

imprevisibles debidamente acreditadas pudieran impedirlo.  

 

b) La inclusión y mención de la marca “Festivales Región de Murcia” en todas 

aquellas acciones promocionales online u offline previas al festival que lleven 

a cabo los beneficiarios, así como en todos aquellos elementos de publicidad 

y comunicación gráficos y/o audiovisuales del festival como puedan ser 

anuncios, spots, cuñas, notas y ruedas de prensa, redes sociales, reportajes, 

todo ello conforme a las normas establecidas en el Manual de Identidad de la 

citada marca. 

c) La inclusión de la imagen gráfica de la marca en lugar destacado dentro de la 

página web de cada festival, así como la posibilidad de poner a disposición 

del ITREM uno o más banners publicitarios dentro de la misma.   

d) La colaboración con el ITREM para la promoción turística regional en general, 

y del producto turístico de festivales en particular,  mediante acciones tales 

como: 

 La utilización de soportes publicitarios propios del festival y durante la 

celebración del mismo como puedan ser la emisión de vídeos en pantallas 

de manera previa y posterior a los conciertos o la entrega de 

merchandising.  
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 La cesión de entradas y pases de acceso para viajes de prensa, fam trips, 

sorteos u otras iniciativas organizados por el ITREM. 

 La puesta a disposición de un espacio o stand en el recinto del festival 

para puntos informativos y/o de promoción de la marca u otros productos 

turísticos.  

e) La colaboración con otros festivales en aquellas acciones de promoción 

conjunta que pudieran realizarse. 

f) Aportar los informes específicos para el desarrollo de campañas de análisis 

de la demanda en el sector.  

g) Autorizar al ITREM a la utilización de imágenes y/o audiovisuales propiedad 

de cada festival para el desarrollo de elementos de comunicación y promoción 

de la marca.   

h) La puesta a disposición de pases de acceso en aquellas actividades 

promocionales que desde el ITREM se pudieran llevar a cabo, tales como 

viajes de prensa o promocionales, sorteos o cualesquiera otras acciones de 

interés para el desarrollo del producto turístico.  

i) La puesta a disposición de un espacio o stand en el recinto del festival para la 

visibilidad y promoción de iniciativas de la Consejería.  

j) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 

finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

k) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 

efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de 

comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 

competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 

información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

l) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 

tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención. 

m) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La 

concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Presidencia, 

Turismo y Deportes y otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad 
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otorgadas, no superará en ningún caso el coste de la actividad 

subvencionada, debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en 

todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 

percibidos. 

n) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto 

de las actuaciones de comprobación y control. 

o) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados 

en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 

Artículo 8.- Compatibilidad. 

 

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 

entes públicos o privados.  

 

Artículo 9.- Pago. 

 

El pago del importe de la subvención se efectuará con carácter previo a la 

justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo tales actuaciones de 

conformidad con lo establecido en el artículo 29 apartado 3 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Se 

ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique la entidad beneficiaria.  

 

 

Artículo 10.- Plazo y régimen de justificación de la subvención.  

 

1.- De conformidad con el artículo 30 apartado 7 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, la concesión de estas ayudas no requerirá otra 

justificación que la indicada en el artículo 7 de este decreto, sin perjuicio de los 

controles que se efectúen con posterioridad, que se extenderán a la totalidad de las 

entidades beneficiarias. 
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2.- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 

consecución de los objetivos previstos se realizará como máximo en el plazo de tres 

meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad, aportando 

ante la Dirección General del ITREM la memoria de actuaciones firmada por 

representante legal de la promotora, según el modelo que la propia entidad pública 

facilitará.  

 

Artículo 11. Alteración de las condiciones de la subvención y modificaciones. 

 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención, podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión. 

 

Artículo 12. Reintegro de las cantidades percibidas. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como los intereses de 

demora correspondientes desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 

en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos en el 

artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la Ley 

7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 13.-Responsabilidades y régimen sancionador. 

 

La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 

sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

 

Artículo 14. Régimen Jurídico aplicable. 
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La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo establecido 

en el mismo, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica 

que en materia de subvenciones resulte de aplicación, por la Ley estatal 38/2003, 

General de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus 

preceptos que sean aplicables, también por lo estipulado en las restantes normas de 

derecho administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 

 

Artículo 15.- Publicidad de la subvención concedida. 

 

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, será 

la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el Portal de 

Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con indicación del 

tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objeto y 

finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

 

Disposición Final Única.- Eficacia y Publicidad. 

 

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

 

Murcia, a xxxxxxxxx de diciembre de 2021.- El Presidente, Fernando López Miras. — El 

Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes, Marcos Ortuño Soto.  
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ANEXO I 

 

 

 

D/Dª……………………………………………….., con D.N.I. nº 

…………………………………….,en representación de (la 

promotora)………………………………., a efectos de la obtención de ayuda a otorgar por la 

Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes a los promotores privados de festivales de 

música en vivo de la región de Murcia para la promoción de la marca “Festivales Región de 

Murcia” y la reactivación de su actividad tras las limitaciones sanitarias impuestas como 

consecuencia del covid-19 muestro mi conformidad a la concesión de la subvención y 

 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 

- Que………………..es el promotor del festival ……………….que fue suspendido en su edición 

2020/2021/ que se celebró en 2021 bajo restricciones sanitarias establecidas en las distintas 

Ordenes de la Consejería de Salud.  

- Que …………………. se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 

Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como con la Seguridad Social, 

conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes. 

 

- Que  …………………. no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, 

conforme al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas 

por dicha norma. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en los artículos 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre y 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como en el artículo 5 de la Orden de 1 de 

abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, firmo la presente declaración. 

En ……….. a … de ……………….. de 2021 

Fdo:  

El representante legal 

(Documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, TURISMO Y DEPORTES 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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ANEXO II 

CLÁUSULA DE CONSULTA DE DATOS 

 

En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios 

electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta. 

 Datos de estar al corriente de pago de obligaciones con la Seguridad Social. 

 Datos de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria para la solicitud de ayudas y subvenciones. 

 Datos de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia. 

[] ME OPONGO a la consulta de estar al corriente de pago de obligaciones con la Seguridad Social. 

[] NO AUTORIZO la consulta de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la Agencia 

Estatal de la Administración Tributaria para la solicitud de ayudas y subvenciones. 

[] NO AUTORIZO la consulta de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

En el caso de NO AUTORIZACIÓN o de OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente 

consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDO OBLIGADO A APORTARLOS al 

procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean requeridos. 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable 
Instituto de Turismo de la Región de Murcia. Consejería de Presidencia, 

Turismo y Deportes. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Finalidad 

Tramitación del procedimiento de concesión directa de una subvención a 

los promotores privados de festivales de música en vivo de la Región de 

Murcia para la promoción de la marca “Festivales Región de Murcia” y 

para la reactivación de su actividad tras las limitaciones sanitarias 

impuestas como consecuencia del covid-19.  

 

Destinatarios No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

Derechos 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación, portabilidad en relación a sus datos, dirigiéndose al 

responsable. Puede consultar la información y requisitos del 

procedimiento de ejercicio de derechos (2736) en el apartado de 

PROTECCIÓN DE DATOS de la web www.carm.es.  

O
RT

UÑ
O

 S
O

TO
, M

AR
CO

S
16

/1
2/

20
21

 1
3:

04
:1

9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 

http://www.carm.es./
mab95s
Nota adhesiva
None definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
Unmarked definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
None definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
Unmarked definida por mab95s



 

Procedencia 

Los datos que se recogen proceden del interesado y de la Plataforma de 

Interoperabilidad. 

Las categorías de datos que se recogen son: 

 Datos de estar al corriente de pago de obligaciones con la 

Seguridad Social. 

 Datos de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias 

con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria para la 

solicitud de ayudas y subvenciones. 

 Datos de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias 

con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Información 

adicional 

Puede consultar la información adicional en el Anexo que se presenta 

en el reverso de esta hoja. 

 

Nota. Antes de firmar la cláusula de consulta de datos personales, debe leer la información básica sobre protección de 

datos. 

Firma  

Solo puede utilizar la firma electrónica.  

(Artículo 14 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común)1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 
1 “2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas 
para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que 
realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición 
de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.” 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, TURISMO Y DEPORTES 

DECRETO…………., DE XXX DICIEMBRE DE 2021, POR EL QUE 

SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS 

DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LOS 

PROMOTORES PRIVADOS DE FESTIVALES DE MÚSICA EN 

VIVO DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

MARCA “FESTIVALES REGIÓN DE MURCIA” Y PARA LA 

REACTIVACIÓN DE SU ACTIVIDAD TRAS LAS LIMITACIONES 

SANITARIAS IMPUESTAS COMO CONSECUENCIA DEL COVID-

19.  

La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la 

Región de Murcia, establece en su artículo 10.Uno.16 como una de sus 

competencias exclusivas la promoción, fomento y ordenación del turismo en su 

ámbito territorial. 

El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante ITREM) es 

una entidad pública empresarial dependiente de la Administración General de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, creada por la Ley 14/2012, de 

27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del 

sector público regional, que cuenta con personalidad jurídica propia y plena 

capacidad pública y privada, y se encuentra adscrita a la Consejería de 

Presidencia, Turismo y Deportes.  Corresponde al ITREM como fines generales 

la ordenación, planificación, programación, dirección y coordinación de las 

competencias de la Región de Murcia en materia de turismo, en el marco de la 



política del Gobierno regional. Para la consecución de dichos fines, y de 

conformidad con el artículo 57.3 de la Ley 14/2012 de 27 de diciembre, el 

ITREM ejerce las potestades administrativas, contractuales, subvencionales, 

planificadoras, convencionales, inspectoras y sancionadoras en materia de 

turismo. 

En el ejercicio de dicha competencia, la Ley 12/2013, de 20 de 

diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, en su artículo 2 apartado 3, 

define los productos turísticos como el conjunto de bienes y servicios que son 

utilizados para el consumo turístico compuesto por una serie de elementos 

tangibles e intangibles que generan satisfacción turística.  

Por otro lado, en cuanto a las competencias de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia recoge en el artículo 5 apartado 4, por un lado,  la 

creación, desarrollo, mejora y promoción de los recursos, productos y destinos 

turísticos en coordinación con otras Administraciones y el sector privado, y por 

otro lado, en su apartado 5, el fomento y la planificación de actuaciones 

turísticas de ámbito regional.  

Dentro del conjunto del sector turístico regional, la celebración de 

eventos y actividades de ocio puntuales actúan de reclamo para nuestros 

turistas y constituyen un producto turístico que, tras la crisis sanitaria de la 

covid-19, requiere de la adopción de medidas reactivas tendentes a paliar los 

efectos negativos que se han venido sufriendo desde la declaración del Estado 

de Alarma el pasado 14 de marzo de 2020.  

Concretamente nuestra Región destaca por tener una variada oferta de 

festivales de música en vivo que, a lo largo del año, atraen a numerosos 

visitantes motivados por la calidad y diversidad de estos eventos que tienen 

como denominador común la elevada inversión que, pese a la corta estancia, 

realiza el turista durante esos días. 



Conscientes de la importancia de visibilizar esta iniciativa turística el 

ITREM, con la colaboración del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes 

de la Región de Murcia (en adelante ICA), decide hacer uso de la marca 

“Festivales de la Región de Murcia” como sello de calidad de los festivales de 

música en vivo de nuestra tierra. Esta colaboración se plasmó en la Resolución 

de 15 de junio de 2021 del Director General del ICA cediendo el uso y gestión 

de la marca al ITREM.  

Seguidamente, con fecha 6 de julio de 2021, el ITREM dictó Resolución 

estableciendo las directrices reguladoras del régimen legal y procedimiento 

para la autorización de uso de la marca “Festivales Región de Murcia” de 

manera gratuita por los promotores de festivales de música en vivo interesados 

en promocionar su evento dentro y fuera de nuestra Región.   

Los requisitos para optar a la autorización de uso gratuito de la marca 

vienen determinados en el apartado cuarto de las citadas directrices, siendo los 

siguientes: 

- Que se celebre en el ámbito territorial de la Región de Murcia.

- Que tenga una duración mínima ininterrumpida de 2 días o

interrumpida de quince días a lo largo del año natural. 

- Que se encuentre ya publicitado en el momento de presentación de la

solicitud de autorización de uso de la marca. 

En relación con las obligaciones del cesionario de la marca el apartado 

diez de las directrices determina, entre otras, la obligación de realizar un uso 

notorio y efectivo. Por otro lado, constituye uno de los derechos de los 

licenciatarios el acceder a los incentivos que convoque o promueva el ITREM 

en este ámbito. 

Mediante Resolución del Director General del  ITREM de 5 de noviembre 

de 2021 se concedió la autorización de uso de la misma para hasta diez 

festivales de iniciativa privada. Estos promotores, organizadores directos de 

distintos festivales de música en vivo de gran implantación en nuestra Región 



cumplen sobradamente con la promoción del turismo de corta estancia gracias 

a estos destacados eventos culturales y de ocio.  

Siendo así, la Administración Regional considera conveniente colaborar 

directamente con tales promotores privados a los que se les ha concedido el 

uso de la marca “Festivales Región de Murcia” para promocionar la difusión de 

este distintivo de calidad mediante la concesión de una subvención de un 

crédito máximo de setecientos mil euros (700.000,00 €), a distribuir entre tales 

promotores de conformidad con lo previsto en el presente Decreto de 

conformidad con el impacto turístico que el evento supone para la Región.   

Entendiendo que existen razones que dificultan la convocatoria pública y 

justifican el interés público, social y económico para su concesión de manera 

directa, esta subvención se instrumentará de conformidad con lo previsto en el 

artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 

22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

mediante un Decreto de concesión directa. La concesión de esta subvención 

está incluida en la Orden de 19 de octubre de 2021 de la Consejería de 

Presidencia, Turismo y Deportes por la que se modifica el Plan Estratégico de 

Subvenciones correspondiente al ejercicio 2021 habiéndose autorizado el gasto 

mediante acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2021.  

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo y 

Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 

día 22 de diciembre de 2021, de conformidad con lo previsto en la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

DISPONGO 



Artículo 1. Objeto. 

1.- Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a los promotores 

privados de festivales de música en vivo de la Región que son licenciatarios de 

la marca “Festivales Región de Murcia” para la promoción de ésta así como 

para la reactivación de su actividad tras las limitaciones sanitarias impuestas 

como consecuencia del covid-19. 

2.- Quedan excluidos del objeto de la subvención los promotores 

privados de festivales que, aun siendo licenciatarios de la marca, no hubiesen 

promovido festivales en los años 2020 y 2021 o bien estos hubiesen sido 

gratuitos.  

Artículo 2.- Financiación y plazo de ejecución. 

1.- Las subvenciones que se regulan en el presente Decreto se 

abonarán con cargo al Presupuesto de gastos del ITREM para el ejercicio 

2021. 

2.- El crédito máximo disponible para atender a estas actuaciones será 

de setecientos mil euros (700.000,00 €). 

3.- El período de ejecución abarcará desde el momento de la Resolución 

de concesión de la subvención hasta el 31 de diciembre de 2022.  

Artículo 3.- Razones de interés público y social. Finalidad. 

Las medidas de protección y distanciamiento social de la población, 

así como la suspensión de actividades y las limitaciones de aforos 

necesariamente impuestas por la crisis sanitaria de Covid-19 han tenido una 

inevitable incidencia  en el conjunto del sector turístico, que han supuesto la 

paralización casi por completo del turismo que en nuestra Región venían 



generando los festivales de música en vivo. Por otro lado la necesidad para 

las Administraciones de mantener e impulsar la oferta turística y de ocio de 

nuestra Región garantizando las debidas condiciones de salud y seguridad, y 

la singularidad de los sujetos destinatarios de esta subvención, hace 

necesario, con el fin de revertir la situación, el apoyo y la cooperación con 

aquellos promotores privados que, siendo organizadores directos de 

festivales de música en vivo son, además licenciatarios de la marca 

“Festivales Región de Murcia”, lo que acredita suficientemente el carácter 

excepcional de la misma, la dificultad de la convocatoria pública y las 

razones de índole público, social y económico para proceder a su concesión 

de manera directa, de acuerdo con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones.  

La subvención tiene como finalidad contribuir al mantenimiento y la 

reactivación en su actividad de los festivales de música en vivo promovidos 

por empresarios privados que sean licenciatarios de la marca “Festivales 

Región de Murcia” mientras se va recuperando la economía y se superan 

todos los efectos adversos de la pandemia en este ámbito del sector turístico 

promocionándose asimismo, por parte de los licenciatarios, la citada marca 

como producto turístico destacado de nuestra Región de conformidad con la 

memoria de proyecto presentada por los beneficiarios.  

Artículo 4.- Procedimiento de concesión. 

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 

que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en 

el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, por concurrir razones de interés público y social que determinan la 

improcedencia de su convocatoria pública.  



2.- El órgano competente para la concesión de la correspondiente 

subvención será el Director General del ITREM, mediante la correspondiente 

Resolución en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que 

estará sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto 

y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones públicas. 

Artículo 5. Beneficiarios. 

Los promotores beneficiarios, licenciatarios de la marca Festivales 

Región de Murcia y la distribución del crédito, en atención al impacto turístico 

que supone cada uno de los festivales que promueven, es la siguiente:  

Artículo 6.- Requisitos de los beneficiarios. 

1. Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. Ser promotor de un festival licenciatario de la marca Festivales Región

de Murcia con anterioridad a la aprobación del presente Decreto.

b. No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

c. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias

con el Estado.

PROMOTOR FESTIVAL CUANTÍA 

Producciones Baltimore S.L WARM UP 155.000 € 

Producciones y Eventos 

Monkey S.L.U 

NOCHES DEL 

MALECON 

180.000 € 

Iniciativas Culturales Mar Menor 

S.L.

MURCIA ON 195.000 € 

Animal Festival Murcia S.L. ANIMAL SOUND 70.000 € 

Silbato producciones S.L. MICROSONIDOS 30.000 € 

Silbato producciones S.L. POWER POP 10.000 € 

5 Elements A.I.E. FAN FUTURA 30.000 € 

Conciertos Región de Murcia 

A.I.E

CONCIERTOS 

LA PLAZA 

30.000 € 



d. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la

Seguridad Social.

e. No estar incurso en las restantes circunstancias previstas en el artículo

13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en el apartado 1, se

realizará, bien mediante los certificados administrativos correspondientes, o 

en su caso, mediante la presentación de declaración responsable (Anexo I). 

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de

1 de octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u 

obtención de los certificados acreditativos del cumplimiento de los 

requisitos anteriores es autorizada por el interesado, salvo que conste en 

el procedimiento su oposición expresa. (Anexo II). 

Artículo 7.- Obligaciones del beneficiario. 

El beneficiario deberá cumplir las obligaciones impuestas en el 

artículo 11 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las 

previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto 

a las siguientes obligaciones:  

a) Celebrar la edición del festival del año 2022 salvo que

circunstancias imprevisibles debidamente acreditadas pudieran

impedirlo.

b) La inclusión y mención de la marca “Festivales Región de Murcia”

en todas aquellas acciones promocionales online u offline previas al

festival que lleven a cabo los beneficiarios, así como en todos

aquellos elementos de publicidad y comunicación gráficos y/o

audiovisuales del festival como puedan ser anuncios, spots, cuñas,

notas y ruedas de prensa, redes sociales, reportajes, todo ello



conforme a las normas establecidas en el Manual de Identidad de la 

citada marca. 

c) La inclusión de la imagen gráfica de la marca en lugar destacado

dentro de la página web de cada festival, así como la posibilidad de

poner a disposición del ITREM uno o más banners publicitarios

dentro de la misma.

d) La colaboración con el ITREM para la promoción turística regional

en general, y del producto turístico de festivales en particular,

mediante acciones tales como:

 La utilización de soportes publicitarios propios del festival y

durante la celebración del mismo como puedan ser la emisión de

vídeos en pantallas de manera previa y posterior a los conciertos

o la entrega de merchandising.

 La cesión de entradas y pases de acceso para viajes de prensa,

fam trips, sorteos u otras iniciativas organizados por el ITREM.

 La puesta a disposición de un espacio o stand en el recinto del

festival para puntos informativos y/o de promoción de la marca u

otros productos turísticos.

e) La colaboración con otros festivales en aquellas acciones de

promoción conjunta que pudieran realizarse.

f) Aportar los informes específicos para el desarrollo de campañas de

análisis de la demanda en el sector.

g) Autorizar al ITREM a la utilización de imágenes y/o audiovisuales

propiedad de cada festival para el desarrollo de elementos de

comunicación y promoción de la marca.

h) La puesta a disposición de pases de acceso en aquellas actividades

promocionales que desde el ITREM se pudieran llevar a cabo, tales

como viajes de prensa o promocionales, sorteos o cualesquiera

otras acciones de interés para el desarrollo del producto turístico.

i) La puesta a disposición de un espacio o stand en el recinto del

festival para la visibilidad y promoción de iniciativas de la

Consejería.



j) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los

requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el

cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute

de la subvención.

k) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y

control a efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera

otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los

órganos de control competentes, tanto nacionales como

comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el

ejercicio de las actuaciones anteriores.

l) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier

circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno

de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

m) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las

actividades subvencionadas. La concesión concurrente de la

subvención de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes y

otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad otorgadas, no

superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada,

debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso,

con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos

percibidos.

n) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los

fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto

puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

o) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos

contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Compatibilidad. 



Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados.  

Artículo 9.- Pago. 

El pago del importe de la subvención se efectuará con carácter previo 

a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo tales 

actuaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 29 apartado 3 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. Se ingresará en la cuenta corriente que a 

tal efecto indique la entidad beneficiaria.  

Artículo 10.- Plazo y régimen de justificación de la subvención. 

1.- De conformidad con el artículo 30 apartado 7 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, la concesión de estas ayudas 

no requerirá otra justificación que la indicada en el artículo 7 de este decreto, 

sin perjuicio de los controles que se efectúen con posterioridad, que se 

extenderán a la totalidad de las entidades beneficiarias. 

2.- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de 

la consecución de los objetivos previstos se realizará como máximo en el 

plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 

actividad, aportando ante la Dirección General del ITREM la memoria de 

actuaciones firmada por representante legal de la promotora, según el 

modelo que la propia entidad pública facilitará.  

Artículo 11. Alteración de las condiciones de la subvención y 

modificaciones. 



Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención, podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión. 

Artículo 12. Reintegro de las cantidades percibidas. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como los intereses

de demora correspondientes desde el momento del pago de la subvención 

hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 

supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de

la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

Artículo 13.-Responsabilidades y régimen sancionador. 

La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y 

régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 14. Régimen Jurídico aplicable. 

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en el mismo, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 

resulte de aplicación, por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y 

demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean 

aplicables, también por lo estipulado en las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 



Artículo 15.- Publicidad de la subvención concedida. 

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este 

Decreto, será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de 

Subvenciones, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin 

perjuicio de su publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con indicación del tipo de subvención, 

órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objeto y finalidad, de 

conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

Disposición Final Única.- Eficacia y Publicidad. 

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su 

aprobación, sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia. 

Murcia, a xxxxxxxxx de diciembre de 2021.- El Presidente, Fernando López 

Miras. — El Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes, Marcos Ortuño 

Soto.  



ANEXO I 

D/Dª……………………………………………….., con D.N.I. nº 

…………………………………….,en representación de (la 

promotora)………………………………., a efectos de la obtención de ayuda a 

otorgar por la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes a los promotores 

privados de festivales de música en vivo de la región de Murcia para la promoción 

de la marca “Festivales Región de Murcia” y la reactivación de su actividad tras 

las limitaciones sanitarias impuestas como consecuencia del covid-19 muestro mi 

conformidad a la concesión de la subvención y 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

- Que………………..es el promotor del festival ……………….que fue suspendido en su 

edición 2020/2021/ que se celebró en 2021 bajo restricciones sanitarias establecidas 

en las distintas Ordenes de la Consejería de Salud.  

- Que …………………. se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como 

con la Seguridad Social, conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes. 

- Que  …………………. no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias 

que, conforme al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de 

las subvenciones reguladas por dicha norma. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en los artículos 13.2 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre y 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como en el artículo 5 de la 

Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, firmo la 

presente declaración. 

En ……….. a … de ……………….. de 2021 

Fdo:  

El representante legal 

(Documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, TURISMO Y DEPORTES 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 



ANEXO II 

CLÁUSULA DE CONSULTA DE DATOS 

En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente 

consultará o recabará por medios electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo 

que se oponga a la consulta. 

 Datos de estar al corriente de pago de obligaciones con la Seguridad Social.

 Datos de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la Agencia

Estatal de la Administración Tributaria para la solicitud de ayudas y subvenciones.

 Datos de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

[] ME OPONGO a la consulta de estar al corriente de pago de obligaciones con la Seguridad 

Social. 

[] NO AUTORIZO la consulta de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria para la solicitud de ayudas y subvenciones. 

[] NO AUTORIZO la consulta de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En el caso de NO AUTORIZACIÓN o de OPOSICIÓN a que el órgano administrativo 

competente consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDO OBLIGADO A 

APORTARLOS al procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean requeridos. 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable 
Instituto de Turismo de la Región de Murcia. Consejería de Presidencia, 

Turismo y Deportes. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Finalidad 

Tramitación del procedimiento de concesión directa de una subvención a 

los promotores privados de festivales de música en vivo de la Región de 

Murcia para la promoción de la marca “Festivales Región de Murcia” y 

para la reactivación de su actividad tras las limitaciones sanitarias 

impuestas como consecuencia del covid-19.  

Destinatarios No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

Derechos 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación, portabilidad en relación a sus datos, dirigiéndose al 

responsable. Puede consultar la información y requisitos del 



procedimiento de ejercicio de derechos (2736) en el apartado de 

PROTECCIÓN DE DATOS de la web www.carm.es.  

Procedencia 

Los datos que se recogen proceden del interesado y de la Plataforma de 

Interoperabilidad. 

Las categorías de datos que se recogen son: 

 Datos de estar al corriente de pago de obligaciones con la

Seguridad Social.

 Datos de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias

con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria para la

solicitud de ayudas y subvenciones.

 Datos de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias

con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Información 

adicional 

Puede consultar la información adicional en el Anexo que se presenta 

en el reverso de esta hoja. 

Nota. Antes de firmar la cláusula de consulta de datos personales, debe leer la información básica sobre 

protección de datos. 

Firma  

Solo puede utilizar la firma electrónica.  

(Artículo 14 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común)1 

1 “2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas 
para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y
actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso,
dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de
su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.”

http://www.carm.es./


PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN 

DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LOS PROMOTORES PRIVADOS DE 

FESTIVALES DE MÚSICA EN VIVO DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LA 

PROMOCIÓN DE LA MARCA “FESTIVALES REGIÓN DE MURCIA” Y PARA LA 

REACTIVACIÓN DE SU ACTIVIDAD TRAS LAS LIMITACIONES SANITARIAS 

IMPUESTAS COMO CONSECUENCIA DEL COVID-19.  

El artículo 10.Uno.16 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado 

mediante Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, atribuye a la Comunidad Autónoma la 

competencia exclusiva en materia de promoción, fomento y ordenación del turismo en 

su ámbito territorial. En su virtud se aprobó la Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de 

Turismo de la Región de Murcia, texto por el que se viene a desarrollar la referida 

competencia y que marca las pautas de actuación del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma. 

Este Decreto tiene por objeto una subvención a los promotores privados de festivales 

de música en vivo de la Región de Murcia que, además, son licenciatarios de la marca 

“Festivales Región de Murcia” en virtud de la Resolución del Director General del 

ITREM, de 5 de noviembre de 2021, de autorización de uso de la citada marca. 

Concretamente los beneficiarios son: 

PROMOTOR FESTIVAL 

Producciones Baltimore S.L WARM UP 

Producciones y Eventos Monkey 

S.L.U

NOCHES DEL 

MALECON 

Iniciativas Culturales Mar Menor S.L. MURCIA ON 

Animal Festival Murcia S.L. ANIMAL SOUND 

Silbato producciones S.L. MICROSONIDOS 

Silbato producciones S.L. POWER POP 

5 Elements A.I.E. FAN FUTURA 

Conciertos Región de Murcia A.I.E CONCIERTOS LA 

PLAZA 
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Dicha ayuda se haya contemplada en la Orden de 19 de octubre de 2021 de la 

Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes por la que se modifica el Plan 

Estratégico de Subvenciones correspondiente al ejercicio 2021 habiéndose autorizado 

el gasto mediante acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2021. 

El Instituto de Turismo de la Región de Murcia es una entidad pública empresarial 

dependiente de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, creada por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 

administrativas y de reordenación del sector público regional, que cuenta con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, y se encuentra 

adscrita a la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes.  Corresponde al ITREM 

como fines generales la ordenación, planificación, programación, dirección y 

coordinación de las competencias de la Región de Murcia en materia de turismo, en el 

marco de la política del Gobierno regional. Para la consecución de dichos fines, y de 

conformidad con el artículo 57.3 de la Ley 14/2012 de 27 de diciembre, el ITREM 

ejerce las potestades administrativas, contractuales, subvencionales, planificadoras, 

convencionales, inspectoras y sancionadoras en materia de turismo. 

En el ejercicio de dicha competencia, la Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de Turismo 

de la Región de Murcia, en su artículo 2 apartado 3, define los productos turísticos 

como el conjunto de bienes y servicios que son utilizados para el consumo turístico 

compuesto por una serie de elementos tangibles e intangibles que generan 

satisfacción turística.  

Por otro lado, en cuanto a las competencias de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia recoge en el artículo 5 apartado 4, por un lado,  la creación, desarrollo, 

mejora y promoción de los recursos, productos y destinos turísticos en coordinación 

con otras Administraciones y el sector privado, y por otro lado, en su apartado 5, el 

fomento y la planificación de actuaciones turísticas de ámbito regional.  
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Dentro del conjunto del sector turístico regional, la celebración de eventos y 

actividades de ocio puntuales actúan de reclamo para nuestros turistas y constituyen 

un producto turístico que, tras la crisis sanitaria de la covid-19, requiere de la adopción 

de medidas reactivas tendentes a paliar los efectos negativos que se han venido 

sufriendo desde la declaración del Estado de Alarma el pasado 14 de marzo de 2020.  

Concretamente nuestra Región destaca por tener una variada oferta de festivales de 

música en vivo que, a lo largo del año, atraen a numerosos visitantes motivados por la 

calidad y diversidad de estos eventos que tienen como denominador común la elevada 

inversión que, pese a la corta estancia, realiza el turista durante esos días. 

Conscientes de la importancia de visibilizar esta iniciativa turística el ITREM, con la 

colaboración del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de 

Murcia (en adelante ICA), decide hacer uso de la marca “Festivales de la Región de 

Murcia” como sello de calidad de los festivales de música en vivo de nuestra tierra. 

Esta colaboración se plasmó en la Resolución de 15 de junio de 2021 del Director 

General del ICA cediendo el uso y gestión de la marca al ITREM.  

Seguidamente, con fecha 6 de julio de 2021, el ITREM dictó Resolución estableciendo 

las directrices reguladoras del régimen legal y procedimiento para la autorización de 

uso de la marca “Festivales Región de Murcia” de manera gratuita por los promotores 

de festivales de música en vivo interesados en promocionar su evento dentro y fuera 

de nuestra Región.   

Los requisitos para optar a la autorización de uso gratuito de la marca vienen 

determinados en el apartado cuarto de las citadas directrices, siendo los siguientes: 

- Que se celebre en el ámbito territorial de la Región de Murcia.

- Que tenga una duración mínima ininterrumpida de 2 días o interrumpida de quince

días a lo largo del año natural. 

- Que se encuentre ya publicitado en el momento de presentación de la solicitud de

autorización de uso de la marca. 

En relación con las obligaciones del cesionario de la marca el apartado diez de las 

directrices determina, entre otras, la obligación de realizar un uso notorio y efectivo. 

M
AR

TI
NE

Z 
CA

RR
AS

CO
, J

UA
N 

FR
AN

CI
SC

O
15

/1
2/

20
21

 1
4:

33
:4

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 

mab95s
Nota adhesiva
None definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
Unmarked definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
None definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
Unmarked definida por mab95s



Por otro lado, constituye uno de los derechos de los licenciatarios el acceder a los 

incentivos que convoque o promueva el ITREM en este ámbito. 

Mediante Resolución del Director General del  ITREM de 5 de noviembre de 2021 se 

concedió la autorización de uso de la misma para hasta diez festivales de iniciativa 

privada. Estos promotores, organizadores directos de distintos festivales de música en 

vivo de gran implantación y potencial en nuestra Región cumplen sobradamente con la 

promoción del turismo de corta estancia gracias a estos destacados eventos culturales 

y de ocio.  

Por otro lado, se incorpora en el expediente informe memoria en el que se argumenta 

la finalidad y justifica la concesión en los siguientes términos “De acuerdo con la 

Resolución del Director General del  ITREM de 5 de noviembre de 2021 de concesión 

de autorización de uso de la marca “festivales Región de Murcia” los beneficiarios son 

los únicos promotores que, cumpliendo con los requisitos para obtener la licencia de la 

marca además reúnen la condición de haber suspendido la celebración de su festival o 

bien haberlo organizado y celebrado en las ediciones 2020 o 2021 pese a las 

restricciones que se vinieron imponiendo por motivos de salud y seguridad de las 

personas en este período. Se trata pues de una subvención de carácter singular en la 

que quedan justificadas las razones de interés público y social que acreditan el recurso 

al procedimiento de Decreto de concesión directa de la subvención.   

Siendo así, la Administración Regional considera conveniente colaborar directamente 

con tales promotores privados a los que se les ha concedido el uso de la marca 

“Festivales Región de Murcia” para promocionar la difusión de este distintivo de 

calidad mediante la concesión de una subvención de un crédito máximo de setecientos 

mil euros (700.000,00 €), a distribuir entre tales promotores de conformidad con lo 

previsto en el presente Decreto de conformidad con el impacto turístico que el evento 

supone para la Región”.  

Por todo ello, entendiendo, como se ha expuesto, que existen razones de interés 

público y social, y justificado el carácter singular de la misma, considero que la 

Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes de la Región de Murcia debe participar 

directamente en la financiación del objetivo señalado anteriormente, a través del 
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Instituto de Turismo de la Región de Murcia mediante la concesión directa de una 

subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

relación con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

Por lo que antecede, y de acuerdo a las atribuciones que me confiere el artículo 19 de 

la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al 

Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes, 

Y en su virtud, 

PROPONGO 

Elevación al Consejo de Gobierno del Proyecto de Decreto por el que se establecen 

las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los 

promotores privados de festivales de música en vivo de la Región de Murcia para la 

promoción de la marca “Festivales Región de Murcia” y para la reactivación de su 

actividad tras las limitaciones sanitarias impuestas como consecuencia del covid-19, 

cuyo borrador se anexa a la presente propuesta. 

Murcia, en la fecha indicada en la firma electrónica 

EL DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Juan Francisco Martínez Carrasco 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, TURISMO Y DEPORTES 

DECRETO…………., DE XXX DICIEMBRE DE 2021, POR EL QUE 

SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS 

DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LOS 

PROMOTORES PRIVADOS DE FESTIVALES DE MÚSICA EN 

VIVO DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

MARCA “FESTIVALES REGIÓN DE MURCIA” Y PARA LA 

REACTIVACIÓN DE SU ACTIVIDAD TRAS LAS LIMITACIONES 

SANITARIAS IMPUESTAS COMO CONSECUENCIA DEL COVID-

19.
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La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la 

Región de Murcia, establece en su artículo 10.Uno.16 como una de sus 

competencias exclusivas la promoción, fomento y ordenación del turismo en su 

ámbito territorial. 

El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante ITREM) es 

una entidad pública empresarial dependiente de la Administración General de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, creada por la Ley 14/2012, de 

27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del 

sector público regional, que cuenta con personalidad jurídica propia y plena 

capacidad pública y privada, y se encuentra adscrita a la Consejería de 

Presidencia, Turismo y Deportes.  Corresponde al ITREM como fines generales 

la ordenación, planificación, programación, dirección y coordinación de las 

competencias de la Región de Murcia en materia de turismo, en el marco de la 

política del Gobierno regional. Para la consecución de dichos fines, y de 

conformidad con el artículo 57.3 de la Ley 14/2012 de 27 de diciembre, el 

ITREM ejerce las potestades administrativas, contractuales, subvencionales, 

planificadoras, convencionales, inspectoras y sancionadoras en materia de 

turismo. 

En el ejercicio de dicha competencia, la Ley 12/2013, de 20 de 

diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, en su artículo 2 apartado 3, 

define los productos turísticos como el conjunto de bienes y servicios que son 

utilizados para el consumo turístico compuesto por una serie de elementos 

tangibles e intangibles que generan satisfacción turística.  

Por otro lado, en cuanto a las competencias de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia recoge en el artículo 5 apartado 4, por un lado,  la 

creación, desarrollo, mejora y promoción de los recursos, productos y destinos 

turísticos en coordinación con otras Administraciones y el sector privado, y por 
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otro lado, en su apartado 5, el fomento y la planificación de actuaciones 

turísticas de ámbito regional.  

Dentro del conjunto del sector turístico regional, la celebración de 

eventos y actividades de ocio puntuales actúan de reclamo para nuestros 

turistas y constituyen un producto turístico que, tras la crisis sanitaria de la 

covid-19, requiere de la adopción de medidas reactivas tendentes a paliar los 

efectos negativos que se han venido sufriendo desde la declaración del Estado 

de Alarma el pasado 14 de marzo de 2020.  

Concretamente nuestra Región destaca por tener una variada oferta de 

festivales de música en vivo que, a lo largo del año, atraen a numerosos 

visitantes motivados por la calidad y diversidad de estos eventos que tienen 

como denominador común la elevada inversión que, pese a la corta estancia, 

realiza el turista durante esos días. 

Conscientes de la importancia de visibilizar esta iniciativa turística el 

ITREM, con la colaboración del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes 

de la Región de Murcia (en adelante ICA), decide hacer uso de la marca 

“Festivales de la Región de Murcia” como sello de calidad de los festivales de 

música en vivo de nuestra tierra. Esta colaboración se plasmó en la Resolución 

de 15 de junio de 2021 del Director General del ICA cediendo el uso y gestión 

de la marca al ITREM.  

Seguidamente, con fecha 6 de julio de 2021, el ITREM dictó Resolución 

estableciendo las directrices reguladoras del régimen legal y procedimiento 

para la autorización de uso de la marca “Festivales Región de Murcia” de 

manera gratuita por los promotores de festivales de música en vivo interesados 

en promocionar su evento dentro y fuera de nuestra Región.   M
AR

TI
NE

Z 
CA

RR
AS

CO
, J

UA
N 

FR
AN

CI
SC

O
15

/1
2/

20
21

 1
4:

33
:4

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 

7

mab95s
Nota adhesiva
None definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
Unmarked definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
None definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mab95s

mab95s
Nota adhesiva
Unmarked definida por mab95s



Los requisitos para optar a la autorización de uso gratuito de la marca 

vienen determinados en el apartado cuarto de las citadas directrices, siendo los 

siguientes: 

- Que se celebre en el ámbito territorial de la Región de Murcia.

- Que tenga una duración mínima ininterrumpida de 2 días o

interrumpida de quince días a lo largo del año natural. 

- Que se encuentre ya publicitado en el momento de presentación de la

solicitud de autorización de uso de la marca. 

En relación con las obligaciones del cesionario de la marca el apartado 

diez de las directrices determina, entre otras, la obligación de realizar un uso 

notorio y efectivo. Por otro lado, constituye uno de los derechos de los 

licenciatarios el acceder a los incentivos que convoque o promueva el ITREM 

en este ámbito. 

Mediante Resolución del Director General del  ITREM de 5 de noviembre 

de 2021 se concedió la autorización de uso de la misma para hasta diez 

festivales de iniciativa privada. Estos promotores, organizadores directos de 

distintos festivales de música en vivo de gran implantación en nuestra Región 

cumplen sobradamente con la promoción del turismo de corta estancia gracias 

a estos destacados eventos culturales y de ocio.  

Siendo así, la Administración Regional considera conveniente colaborar 

directamente con tales promotores privados a los que se les ha concedido el 

uso de la marca “Festivales Región de Murcia” para promocionar la difusión de 

este distintivo de calidad mediante la concesión de una subvención de un 

crédito máximo de setecientos mil euros (700.000,00 €), a distribuir entre tales 

promotores de conformidad con lo previsto en el presente Decreto de 

conformidad con el impacto turístico que el evento supone para la Región.   
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Entendiendo que existen razones que dificultan la convocatoria pública y 

justifican el interés público, social y económico para su concesión de manera 

directa, esta subvención se instrumentará de conformidad con lo previsto en el 

artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 

22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

mediante un Decreto de concesión directa. La concesión de esta subvención 

está incluida en la Orden de 19 de octubre de 2021 de la Consejería de 

Presidencia, Turismo y Deportes por la que se modifica el Plan Estratégico de 

Subvenciones correspondiente al ejercicio 2021 habiéndose autorizado el gasto 

mediante acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2021.  

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo y 

Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 

día 22 de diciembre de 2021, de conformidad con lo previsto en la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

DISPONGO 

Artículo 1. Objeto. 

1.- Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a los promotores 

privados de festivales de música en vivo de la Región que son licenciatarios 

de la marca “Festivales Región de Murcia” para la promoción de ésta así 

como para la reactivación de su actividad tras las limitaciones sanitarias 

impuestas como consecuencia del covid-19. 
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2.- Quedan excluidos del objeto de la subvención los promotores 

privados de festivales que, aun siendo licenciatarios de la marca, no hubiesen 

promovido festivales en los años 2020 y 2021 o bien estos hubiesen sido 

gratuitos.  

Artículo 2.- Financiación y plazo de ejecución. 

1.- Las subvenciones que se regulan en el presente Decreto se 

abonarán con cargo al Presupuesto de gastos del ITREM para el ejercicio 

2021. 

2.- El crédito máximo disponible para atender a estas actuaciones será 

de setecientos mil euros (700.000,00 €). 

3.- El período de ejecución abarcará desde el momento de la Resolución 

de concesión de la subvención hasta el 31 de diciembre de 2022.  

Artículo 3.- Razones de interés público y social. Finalidad. 

Las medidas de protección y distanciamiento social de la población, 

así como la suspensión de actividades y las limitaciones de aforos 

necesariamente impuestas por la crisis sanitaria de Covid-19 han tenido una 

inevitable incidencia  en el conjunto del sector turístico, que han supuesto la 

paralización casi por completo del turismo que en nuestra Región venían 

generando los festivales de música en vivo. Por otro lado la necesidad para 

las Administraciones de mantener e impulsar la oferta turística y de ocio de 

nuestra Región garantizando las debidas condiciones de salud y seguridad, y 

la singularidad de los sujetos destinatarios de esta subvención, hace 

necesario, con el fin de revertir la situación, el apoyo y la cooperación con 
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aquellos promotores privados que, siendo organizadores directos de 

festivales de música en vivo son, además licenciatarios de la marca 

“Festivales Región de Murcia”, lo que acredita suficientemente el carácter 

excepcional de la misma, la dificultad de la convocatoria pública y las 

razones de índole público, social y económico para proceder a su concesión 

de manera directa, de acuerdo con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones.  

La subvención tiene como finalidad contribuir al mantenimiento y la 

reactivación en su actividad de los festivales de música en vivo promovidos 

por empresarios privados que sean licenciatarios de la marca “Festivales 

Región de Murcia” mientras se va recuperando la economía y se superan 

todos los efectos adversos de la pandemia en este ámbito del sector turístico 

promocionándose asimismo, por parte de los licenciatarios, la citada marca 

como producto turístico destacado de nuestra Región de conformidad con la 

memoria de proyecto presentada por los beneficiarios.  

Artículo 4.- Procedimiento de concesión. 

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 

que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en 

el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, por concurrir razones de interés público y social que determinan la 

improcedencia de su convocatoria pública.  

2.- El órgano competente para la concesión de la correspondiente 

subvención será el Director General del ITREM, mediante la correspondiente 

Resolución en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que 
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estará sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto 

y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones públicas. 

Artículo 5. Beneficiarios. 

Los promotores beneficiarios, licenciatarios de la marca Festivales 

Región de Murcia y la distribución del crédito, en atención al impacto turístico 

que supone cada uno de los festivales que promueven, es la siguiente:  

Artículo 6.- Requisitos de los beneficiarios. 

1. Los beneficiarios deberá cumplir los siguientes requisitos:

a. Ser promotor de un festival licenciatario de la marca Festivales Región

de Murcia con anterioridad a la aprobación del presente Decreto.

b. No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

c. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias

con el Estado.

PROMOTOR FESTIVAL CUANTÍA 

Producciones Baltimore S.L WARM UP 155.000 € 

Producciones y Eventos 

Monkey S.L.U 

NOCHES DEL 

MALECON 

180.000 € 

Iniciativas Culturales Mar Menor 

S.L.

MURCIA ON 195.000 € 

Animal Festival Murcia S.L. ANIMAL SOUND 70.000 € 

Silbato producciones S.L. MICROSONIDOS 30.000 € 

Silbato producciones S.L. POWER POP 10.000 € 

5 Elements A.I.E. FAN FUTURA 30.000 € 

Conciertos Región de Murcia 

A.I.E

CONCIERTOS 

LA PLAZA 

30.000 € 
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d. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la

Seguridad Social.

e. No estar incurso en las restantes circunstancias previstas en el artículo

13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en el apartado 1, se

realizará, bien mediante los certificados administrativos correspondientes, o 

en su caso, mediante la presentación de declaración responsable (Anexo I). 

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de

1 de octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u 

obtención de los certificados acreditativos del cumplimiento de los 

requisitos anteriores es autorizada por el interesado, salvo que conste en 

el procedimiento su oposición expresa. (Anexo II). 

Artículo 7.- Obligaciones del beneficiario. 

El beneficiario deberá cumplir las obligaciones impuestas en el 

artículo 11 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las 

previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto 

a las siguientes obligaciones:  

a) Celebrar la edición del festival del año 2022 salvo que

circunstancias imprevisibles debidamente acreditadas pudieran

impedirlo.

b) La inclusión y mención de la marca “Festivales Región de Murcia”

en todas aquellas acciones promocionales online u offline previas al

festival que lleven a cabo los beneficiarios, así como en todos

aquellos elementos de publicidad y comunicación gráficos y/o

audiovisuales del festival como puedan ser anuncios, spots, cuñas,
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notas y ruedas de prensa, redes sociales, reportajes, todo ello 

conforme a las normas establecidas en el Manual de Identidad de la 

citada marca. 

c) La inclusión de la imagen gráfica de la marca en lugar destacado

dentro de la página web de cada festival, así como la posibilidad de

poner a disposición del ITREM uno o más banners publicitarios

dentro de la misma.

d) La colaboración con el ITREM para la promoción turística regional

en general, y del producto turístico de festivales en particular,

mediante acciones tales como:

 La utilización de soportes publicitarios propios del festival y

durante la celebración del mismo como puedan ser la emisión de

vídeos en pantallas de manera previa y posterior a los conciertos

o la entrega de merchandising.

 La cesión de entradas y pases de acceso para viajes de prensa,

fam trips, sorteos u otras iniciativas organizados por el ITREM.

 La puesta a disposición de un espacio o stand en el recinto del

festival para puntos informativos y/o de promoción de la marca u

otros productos turísticos.

e) La colaboración con otros festivales en aquellas acciones de

promoción conjunta que pudieran realizarse.

f) Aportar los informes específicos para el desarrollo de campañas de

análisis de la demanda en el sector.

g) Autorizar al ITREM a la utilización de imágenes y/o audiovisuales

propiedad de cada festival para el desarrollo de elementos de

comunicación y promoción de la marca.

h) La puesta a disposición de pases de acceso en aquellas actividades

promocionales que desde el ITREM se pudieran llevar a cabo, tales

como viajes de prensa o promocionales, sorteos o cualesquiera

otras acciones de interés para el desarrollo del producto turístico.
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i) La puesta a disposición de un espacio o stand en el recinto del

festival para la visibilidad y promoción de iniciativas de la

Consejería.

j) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los

requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el

cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute

de la subvención.

k) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y

control a efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera

otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los

órganos de control competentes, tanto nacionales como

comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el

ejercicio de las actuaciones anteriores.

l) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier

circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno

de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

m) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las

actividades subvencionadas. La concesión concurrente de la

subvención de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes y

otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad otorgadas, no

superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada,

debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso,

con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos

percibidos.

n) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los

fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto

puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

o) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos

contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 8.- Compatibilidad. 

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados.  

Artículo 9.- Pago. 

El pago del importe de la subvención se efectuará con carácter previo 

a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo tales 

actuaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 29 apartado 3 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. Se ingresará en la cuenta corriente que a 

tal efecto indique la entidad beneficiaria.  

Artículo 10.- Plazo y régimen de justificación de la subvención. 

1.- De conformidad con el artículo 30 apartado 7 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, la concesión de estas ayudas 

no requerirá otra justificación que la indicada en el artículo 7 de este decreto, 

sin perjuicio de los controles que se efectúen con posterioridad, que se 

extenderán a la totalidad de las entidades beneficiarias. 

2.- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de 

la consecución de los objetivos previstos se realizará como máximo en el 

plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 

actividad, aportando ante la Dirección General del ITREM la memoria de 

actuaciones firmada por representante legal de la promotora, según el 

modelo que la propia entidad pública facilitará.  
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Artículo 11. Alteración de las condiciones de la subvención y 

modificaciones. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención, podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión. 

Artículo 12. Reintegro de las cantidades percibidas. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como los intereses

de demora correspondientes desde el momento del pago de la subvención 

hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 

supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de

la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

Artículo 13.-Responsabilidades y régimen sancionador. 

La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y 

régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 14. Régimen Jurídico aplicable. 

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en el mismo, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
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noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 

resulte de aplicación, por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y 

demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean 

aplicables, también por lo estipulado en las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 

Artículo 15.- Publicidad de la subvención concedida. 

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este 

Decreto, será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de 

Subvenciones, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin 

perjuicio de su publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con indicación del tipo de subvención, 

órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objeto y finalidad, de 

conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

Disposición Final Única.- Eficacia y Publicidad. 

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su 

aprobación, sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia. 

Murcia, a xxxxxxxxx de diciembre de 2021.- El Presidente, Fernando López 

Miras. — El Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes, Marcos Ortuño 

Soto.  
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ANEXO I 

D/Dª……………………………………………….., con D.N.I. nº 

…………………………………….,en representación de (la 

promotora)………………………………., a efectos de la obtención de ayuda a 

otorgar por la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes a los promotores 

privados de festivales de música en vivo de la región de Murcia para la promoción 

de la marca “Festivales Región de Murcia” y la reactivación de su actividad tras 

las limitaciones sanitarias impuestas como consecuencia del covid-19 muestro mi 

conformidad a la concesión de la subvención y 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

- Que………………..es el promotor del festival ……………….que fue suspendido en su 

edición 2020/2021/ que se celebró en 2021 bajo restricciones sanitarias establecidas 

en las distintas Ordenes de la Consejería de Salud.  

- Que …………………. se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como 

con la Seguridad Social, conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes. 

- Que  …………………. no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias 

que, conforme al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de 

las subvenciones reguladas por dicha norma. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en los artículos 13.2 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre y 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como en el artículo 5 de la 

Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, firmo la 

presente declaración. 

En ……….. a … de ……………….. de 2021 

Fdo:  

El representante legal 

(Documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, TURISMO Y DEPORTES 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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ANEXO II 

CLÁUSULA DE CONSULTA DE DATOS 

En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente 

consultará o recabará por medios electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo 

que se oponga a la consulta. 

 Datos de estar al corriente de pago de obligaciones con la Seguridad Social.

 Datos de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la Agencia

Estatal de la Administración Tributaria para la solicitud de ayudas y subvenciones.

 Datos de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

[] ME OPONGO a la consulta de estar al corriente de pago de obligaciones con la Seguridad 

Social. 

[] NO AUTORIZO la consulta de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria para la solicitud de ayudas y subvenciones. 

[] NO AUTORIZO la consulta de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En el caso de NO AUTORIZACIÓN o de OPOSICIÓN a que el órgano administrativo 

competente consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDO OBLIGADO A 

APORTARLOS al procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean requeridos. 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable 
Instituto de Turismo de la Región de Murcia. Consejería de Presidencia, 

Turismo y Deportes. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Finalidad 

Tramitación del procedimiento de concesión directa de una subvención a 

los promotores privados de festivales de música en vivo de la Región de 

Murcia para la promoción de la marca “Festivales Región de Murcia” y 

para la reactivación de su actividad tras las limitaciones sanitarias 

impuestas como consecuencia del covid-19.  

Destinatarios No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

Derechos 
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación, portabilidad en relación a sus datos, dirigiéndose al 
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responsable. Puede consultar la información y requisitos del 

procedimiento de ejercicio de derechos (2736) en el apartado de 

PROTECCIÓN DE DATOS de la web www.carm.es.  

Procedencia 

Los datos que se recogen proceden del interesado y de la Plataforma de 

Interoperabilidad. 

Las categorías de datos que se recogen son: 

 Datos de estar al corriente de pago de obligaciones con la

Seguridad Social.

 Datos de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias

con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria para la

solicitud de ayudas y subvenciones.

 Datos de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias

con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Información 

adicional 

Puede consultar la información adicional en el Anexo que se presenta 

en el reverso de esta hoja. 

Nota. Antes de firmar la cláusula de consulta de datos personales, debe leer la información básica sobre 

protección de datos. 

Firma  

Solo puede utilizar la firma electrónica.  

(Artículo 14 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común)1 

1
 “2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas 

para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y
actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso,
dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de
su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.”
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INFORME-MEMORIA 

1.-EXPEDIENTE: Proyecto de Decreto por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los 

promotores privados de festivales de música en vivo de la Región de Murcia 

para la promoción de la marca “Festivales Región de Murcia” y para la 

reactivación de su actividad tras las limitaciones sanitarias impuestas como 

consecuencia del covid-19. 

2.-ASUNTO: Concesión directa de una subvención a los promotores privados 

de festivales de música en vivo de la Región que son licenciatarios de la marca 

“Festivales Región de Murcia” para la promoción de ésta así como para la 

reactivación de su actividad tras las limitaciones sanitarias impuestas como 

consecuencia del covid-19. 

3.-UNIDAD PROPONENTE: Dirección General del Instituto de Turismo de la 

Región de Murcia.  

4.-INICIACION DEL PROYECTO: Dirección General del Instituto de Turismo 

de la Región de Murcia.  

5.-RANGO DE LA DISPOSICIÓN: Decreto, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma, y en el 

artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

6.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA DISPOSICIÓN: 
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6.1. Competencia del órgano que ha de aprobar el Proyecto:  

El Presidente de la Comunidad Autónoma de conformidad con el artículo 5.8 de 

la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia en tanto no se apruebe el Decreto de 

delegación de la competencia para la firma de los Decretos a los que se refiere 

el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Consejería de Presidencia, 

Turismo y Deportes, órgano competente por razón de la materia, para disponer 

de los gastos propios de los Servicios y entes adscritos a la Consejería, dentro 

de los límites legales y presupuestarios, según el Decreto del Presidente de la 

Comunidad Autónoma nº. 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la 

Administración Regional.  

 6.2. Disposiciones vigentes en la materia objeto del Proyecto: 

• Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia.

• Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de Diciembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

• Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de

Gobierno de la Región de Murcia. 

• Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

• Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia. 

•Ley 4/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de

reordenación del sector público regional. 

Resolución de 6 de julio de 2021 del Director General del Instituto de Turismo 

de la Región de Murcia por la que se dictan las directrices reguladoras del 

régimen legal y procedimiento para la autorización de uso de la marca 

“Festivales Región de Murcia”. 
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6.3. Disposiciones que, total o parcialmente, pretende desarrollar, 

modificar o derogar el Proyecto: Ninguna.  

7.-FINALIDAD y JUSTIFICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN. EXCEPCIONALIDAD 

DEL ARTÍCULO 22.2.C) LG (Razones de interés público y social) 

De acuerdo con la Resolución del Director General del  ITREM de 5 de 

noviembre de 2021 de concesión de autorización de uso de la marca “festivales 

Región de Murcia” los beneficiarios son los únicos promotores que, cumpliendo 

con los requisitos para obtener la licencia de la marca además reúnen la 

condición de haber suspendido la celebración de su festival o bien haberlo 

organizado y celebrado en las ediciones 2020 o 2021 pese a las restricciones 

que se vinieron imponiendo por motivos de salud y seguridad de las personas 

en este período. Se trata pues de una subvención de carácter singular en la 

que quedan justificadas las razones de interés público y social que acreditan el 

recurso al procedimiento de Decreto de concesión directa de la subvención.  

Siendo así, la Administración Regional considera conveniente colaborar 

directamente con tales promotores privados a los que se les ha concedido el 

uso de la marca “Festivales Región de Murcia” para promocionar la difusión de 

este distintivo de calidad mediante la concesión de una subvención de un 

crédito máximo de setecientos mil euros (700.000,00 €), a distribuir entre tales 

promotores de conformidad con lo previsto en el presente Decreto de 

conformidad con el impacto turístico que el evento supone para la Región.   

En concreto, los promotores beneficiarios, licenciatarios de la marca Festivales 

Región de Murcia, cuyos festivales fueron suspendidos en su edición 2020 o 

2021 o bien lo celebraron bajo las restricciones sanitarias establecidas en las 

distintas normativas estatales y autonómicas son los siguientes:  
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PROMOTOR FESTIVAL CUANTÍA 

Producciones Baltimore S.L WARM UP 155.000 € 

Producciones y Eventos 

Monkey S.L.U 

NOCHES DEL 

MALECON 

180.000 € 

Iniciativas Culturales Mar Menor 

S.L.

MURCIA ON 195.000 € 

Animal Festival Murcia S.L. ANIMAL SOUND 70.000 € 

Silbato producciones S.L. MICROSONIDOS 30.000 € 

Silbato producciones S.L. POWER POP 10.000 € 

5 Elements A.I.E. FAN FUTURA 30.000 € 

Conciertos Región de Murcia 

A.I.E

CONCIERTOS 

LA PLAZA 

30.000 € 
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8.- AUDIENCIA A ÓRGANOS CONSULTIVOS: No se estima necesaria.  

9.- INFORMES PRECEPTIVOS: Del Servicio Jurídico de la Secretaría General 

de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes.  

10.- UNIDADES ORGÁNICAS O ADMINISTRATIVAS A QUIEN SE 

ATRIBUYE LA GESTIÓN: Oficina Jurídico-Económica del Instituto de Turismo 

de la Región de Murcia.  

11.- LEGALIDAD Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Existe crédito para las 

obligaciones que se deriven del presente proyecto de Decreto, resultando el 

mismo ajustado a la legislación vigente.  

Por otra parte la subvención aparece recogida en la Orden de 19 de octubre de 

2021 de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes por la que se 

modifica el Plan Estratégico de Subvenciones correspondiente al ejercicio 2021 

habiéndose autorizado el gasto mediante acuerdo de Consejo de Gobierno de 

9 de diciembre de 2021.  

12.- PUBLICACIONES OFICIALES QUE PROCEDAN: Publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia.  

13.- ENTRADA EN VIGOR O EFECTOS: El mismo día de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia.  

Murcia, en las fechas indicadas en las firmas electrónicas. 

LA JEFA DE ÁREA DE COMUNICACIÓN 

FDO.  
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Informe jurídico Decreto concesión directa promotores privados “Festivales 
Región de Murcia” 

 1 de 9 

INFORME JURÍDICO 

Se ha recibido expediente del Instituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM) 

mediante comunicación interior nº 368464/2021 de fecha 13/12/2021, acerca del 

borrador de decreto referenciado. 

En virtud del artículo 4 del Decreto nº 34/2021, de 3 de abril, de Reorganización de la 

Administración Regional, modificado por Decreto del Presidente nº 47/2021, de 31 de 

abril, la Consejería competente por razón de la materia es la Consejería de Presidencia, 

Turismo y Deportes, por ser el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 

generales del Consejo de Gobierno en materia de turismo, juventud y deportes, entre 

otras. 

De conformidad con el artículo 11 del Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se 

aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, y en relación con la 

disposición transitoria primera del Decreto 43/2021, de 9 de abril, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo y 

Deportes, este Servicio Jurídico emite el siguiente informe. 

Asunto: Borrador de Decreto por el que se 

establecen las normas especiales reguladoras de la 

concesión directa de una subvención a los 

promotores privados de festivales de música en 

vivo de la Región que son licenciatarios de la 

marca “Festivales Región de Murcia” para la 

promoción de ésta así como para la reactivación 

de su actividad tras las limitaciones sanitarias 

impuestas como consecuencia del covid-19 
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Informe jurídico Decreto concesión directa promotores privados “Festivales 
Región de Murcia” 

 2 de 9 

I.- ANTECEDENTES 

El expediente remitido consta de la siguiente documentación: 

 Borrador de Decreto.

 Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno.

 Propuesta del Director General del ITREM

 Informe -Memoria del ITREM

 Certificado de existencia de crédito del Área Económico-Presupuestaria del ITREM

 Solicitud y declaración responsable de los beneficiarios

 Certificado de Consejo de Gobierno de autorización del gasto (sesión de 9 de

diciembre de 2021)

 Resolución de autorización de uso de marca.

 Acreditación de la representación

II.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA. Normativa aplicable 

Por lo que se refiere al marco normativo, se encuadra en la regulación que, con carácter 

general, establecen las siguientes normas: 

o Ley 6/2004, de 28 diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno

de la Región de Murcia.

o Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

o Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia

o Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Informe jurídico Decreto concesión directa promotores privados “Festivales 
Región de Murcia” 

 3 de 9 

o Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la

desarrolla la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de

reordenación del sector público regional

o Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

SEGUNDA. Naturaleza del Instituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM). 

El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante, ITREM) es una entidad 

pública empresarial dependiente de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 

pública y privada. Siguiendo la previsión del artículo 40.1 de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el ITREM fue creado mediante la Ley 

14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación 

del sector público regional, en el Título III, Capítulo IV, artículos 56 a 66, recogiendo en 

ellos toda la regulación que obligatoriamente debe recoger la ley por la que se cree este 

tipo de organismos públicos. 

El artículo 57.2 de la citada Ley 14/2012, de 27 de diciembre indica que corresponde al 

mismo como fines generales “la ordenación, planificación, programación, dirección y 

coordinación de las competencias de la Región de Murcia en materia de turismo, en el 

marco de la política regional”. 

Adscripción. 

Tanto el Decreto del Presidente nº 34/2021, de 3 de abril, de Reorganización de la 

Administración Regional, modificado por el Decreto de la Presidencia n.º 47/2019, de 

9 de abril, que establece que la Consejería competente por razón de la materia es la 
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Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes, por ser el Departamento de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo 

y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia en materia 

de turismo, juventud, deportes y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente, 

como el Decreto n.º 43/2021, de 9 de abril, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes, adscriben a la misma 

a “la Entidad Pública Empresarial Instituto de Turismo de la Región de Murcia”. 

TERCERA. Beneficiarios 

Serán beneficiarios de la subvención, los promotores privados de festivales de música en 

vivo de la Región que son licenciatarios de la marca “Festivales Región de Murcia”, siendo 

la distribución del crédito, en atención al impacto turístico que supone cada uno de los 

festivales que promueven, según prevé el artículo 5 del borrador de Decreto, la siguiente:  

PROMOTOR FESTIVAL CUANTÍA 

Producciones Baltimore S.L WARM UP 155.000 € 

Producciones y Eventos 

Monkey S.L.U 

NOCHES DEL MALECON 180.000 € 

Iniciativas Culturales Mar 

Menor S.L. 

MURCIA ON 195.000 € 

Animal Festival Murcia S.L. ANIMAL SOUND 70.000 € 

Silbato producciones S.L. MICROSONIDOS 30.000 € 

Silbato producciones S.L. POWER POP 10.000 € 

5 Elements A.I.E. FAN FUTURA 30.000 € 

Conciertos Región de Murcia 

A.I.E

CONCIERTOS LA PLAZA 30.000 € 
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Todos los cuales deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditándolo mediante la presentación de la 

declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la citada Ley. Tal y como 

establece el artículo 6 del borrador de Decreto. 

CUARTA. Contenido 

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la concesión 

directa de una subvención a los promotores privados de festivales de música en vivo de 

la Región que son licenciatarios de la marca “Festivales Región de Murcia” para la 

promoción de ésta así como para la reactivación de su actividad tras las limitaciones 

sanitarias impuestas como consecuencia del covid-19, por importe de 700.000,00€. 

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, establece en el apartado 3º, que el Decreto que se 

proyecta habrá de tener como mínimo los siguientes extremos: 

“a) Definición del objeto de las subvenciones y razones que acreditan el interés público, 

social, económico o humanitario, y aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria 

pública.  

b) Régimen jurídico aplicable.

c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión de cada

ayuda individual.

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.”

Este borrador de decreto contempla los extremos mínimos exigidos por el citado artículo 

23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
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QUINTA. Tramitación 

De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, legislación básica en la materia, que prevé dos vías procedimentales para 

la concesión de subvenciones, una ordinaria, basada en el principio de concurrencia 

competitiva, y otra excepcional, que sustituye la concurrencia por la concesión directa de 

la subvención en los supuestos tasados del artículo 22.2 de dicho texto legal. 

El Decreto de concesión directa que ahora se informa se apoya en la tercero de estos 

supuestos, que dice así: 

“Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se

acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u

otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.”

El artículo 23 de la LSRM contempla el procedimiento de concesión directa, 

estableciendo que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano 

competente por razón de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales 

reguladoras de la subvención. 

La Dirección General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM) justifica 

la singularidad de la subvención a conceder junto con las razones que acreditan el interés 

público, económico y social y la no convocatoria pública de la misma, estableciendo en 

su Informe Memoria de fecha 13.12.2021 lo siguiente: 

7.-FINALIDAD y JUSTIFICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN. EXCEPCIONALIDAD DEL 

ARTÍCULO 22.2.C) LG (Razones de interés público y social) 
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De acuerdo con la Resolución del Director General del  ITREM de 5 de 

noviembre de 2021 de concesión de autorización de uso de la marca 

“festivales Región de Murcia” los beneficiarios son los únicos promotores 

que, cumpliendo con los requisitos para obtener la licencia de la marca 

además reúnen la condición de haber suspendido la celebración de su 

festival o bien haberlo organizado y celebrado en las ediciones 2020 o 2021 

pese a las restricciones que se vinieron imponiendo por motivos de salud y 

seguridad de las personas en este período. Se trata pues de una subvención 

de carácter singular en la que quedan justificadas las razones de interés 

público y social que acreditan el recurso al procedimiento de Decreto de 

concesión directa de la subvención.  

Siendo así, la Administración Regional considera conveniente colaborar 

directamente con tales promotores privados a los que se les ha concedido 

el uso de la marca “Festivales Región de Murcia” para promocionar la 

difusión de este distintivo de calidad mediante la concesión de una 

subvención de un crédito máximo de setecientos mil euros (700.000,00 €), 

a distribuir entre tales promotores de conformidad con lo previsto en el 

presente Decreto de conformidad con el impacto turístico que el evento 

supone para la Región.   

A tal efecto, el Decreto que se informa no se configura como una disposición de carácter 

general, con vocación de permanencia en el tiempo, sino como un acto administrativo que 

emana del Consejo de Gobierno que se agota con su cumplimiento. 

 El órgano competente por razón de la materia para la concesión de la subvención

será el Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes, mediante la

correspondiente Resolución del Director General del ITREM, según lo

establecido en el artículo 62.2 i) de la Ley 14/2012 de 27 de diciembre, de medidas

tributarias, administrativas y de reordenación del sector público en la que se

especificarán los compromisos y condiciones a los que estará sometida la

concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en la restante

normativa aplicable en materia de subvenciones públicas.

 De acuerdo con el artículo 18.1 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la
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Región de Murcia, deberá publicarse en el Portal de la Transparencia las 

subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de 

subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o 

finalidad. 

El artículo 15 del borrador del Decreto señala esta obligación. 

SEXTA.- Plan Estratégico de Subvenciones. 

Se ha comprobado la inclusión en el Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 

2021, aprobado por Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes, de 25 de 

junio de 2021, por el que se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones de 2021 

aprobado por Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes de 29 de 

noviembre de 2021, la línea de subvención fomento del turismo de “corta estancia” 

mediante la promoción de la organización de eventos en la Región de Murcia. Empresas, 

que se gestionará en régimen de concesión directa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 

23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

Por lo que se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de la LGS y el artículo 5 

de la LSRM. 
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III.- CONCLUSIÓN 

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente el proyecto Decreto por el 

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 

subvención a los promotores privados de festivales de música en vivo de la Región que 

son licenciatarios de la marca “Festivales Región de Murcia” para la promoción de ésta 

así como para la reactivación de su actividad tras las limitaciones sanitarias impuestas 

como consecuencia del covid-19. 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho. 

La Jefa de Servicio Jurídico 

 

VºBº El Vicesecretario 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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INSTITUTO DE TURISMO

Certificación de existencia de Crédito. 

D. , como jefe del Área Económico-Presupuestaria del Instituto de
Turismo de la Región de Murcia,

CERTIFICA 

Que, con relación al concepto presupuestario del área de SB (Subvenciones), 
(CONSOLIDACIÓN DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO REGIONAL, desarrollo turístico) 
Y dentro de las acciones de apoyo al sector turístico, se prevé destinar durante el ejercicio 
2021 la cantidad de 700.000,00.-€ con el objetivo de incentivar la iniciativa de los sectores 
de turismo de corta estancia, mediante el apoyo a los agentes económicos generadores de 
eventos de música en vivo. 

Para hacer frente al gasto descrito en el párrafo anterior, en el presupuesto del Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia (ITREM) se ha formalizado la existencia de crédito 
suficiente dentro del área de SB (Subvenciones), y mediante el expediente presupuestario 
SBM001 con una dotación presupuestaria por importe de 700.000,00 euros. 

Y para que conste y a los efectos oportunos, expido el presente en Murcia al día de la firma 
electrónica. 

  

Jefe del Área Económico-Presupuestaria 
del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia, 
Turismo y Deportes 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

nueve de diciembre de dos mil veintiuno, a propuesta del Consejero de 

Presidencia, Turismo y Deportes, el Consejo de Gobierno autoriza al Instituto de 

Turismo de la Región de Murcia de la realización del gasto por importe de 

700.000,00 euros correspondiente a la concesión directa de una subvención 

dirigida a los promotores privados de festivales de música en vivo de la Región 

de Murcia para la promoción de la marca “Festivales Región de Murcia” y para 

la reactivación de su actividad tras las limitaciones sanitarias impuestas como 

consecuencia del covid-19, con cargo al presupuesto del año 2021. 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE AUTORIZACIÓN DE USO DE LA MARCA “FESTIVALES REGIÓN 
DE MURCIA” A DISTINTOS PROMOTORES.  

I.- Que el «Instituto de Turismo de la Región de Murcia» es un organismo público creado por la 
Ley 14/2012, de 27 de diciembre, cuyos fines generales son “la ordenación, planificación, 
programación, dirección y coordinación de las competencias de la Región de Murcia en materia 
de turismo, en el marco de la política del Gobierno regional”, y que dentro de la planificación de 
actuaciones de promoción, se encuentra la de llevar a cabo distintas acciones publicitarias de 
los productos y destinos turísticos de la Región de Murcia, entre las que se encuentra la 
utilización todo tipo de soportes publicitarios.  A tal efecto el Instituto gestiona entre otras, la 
marca mixta de productos o servicios con la denominación «FESTIVALES REGIÓN DE MURCIA», 
que se encuentra actualmente en trámite de inscripción en el Registro de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, con el número de expediente 210 M 4111707. 

II.- Que, conscientes de la relevancia para el sector turístico de este tipo de eventos, el ITREM 
dictó Resolución, de 6 de julio de 2021, estableciendo las directrices reguladoras del régimen 
legal y procedimiento para la autorización de uso de la marca «FESTIVALES REGIÓN DE MURCIA» 

III.- Que distintos promotores, públicos y privados, de festivales de música en vivo que se 
celebran en nuestra Región, interesados en la iniciativa, han formulado solicitud de autorización 
de uso de la citada marca en sus festivales y demás servicios y productos en el mercado tal y 
como se detalla en sus correspondientes expedientes.  

IV.- Que, una vez instruido el procedimiento establecido y emitida propuesta de autorización 
por parte de la comisión técnica creada al efecto, el ITREM se encuentra interesado en el 
otorgamiento de estas autorizaciones de uso por considerar los distintos festivales un medio 
efectivo para las campañas de comunicación de la Región de Murcia como destino turístico  para 
disfrutar de nuestros festivales de música en vivo. 

V.- En consecuencia con lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en la «Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre, de Marcas», es preciso proceder a la licencia de la marca en la forma prevista por el 
artículo 48 de la citada Ley a todos los solicitantes propuestos por la comisión técnica.   

Por todo lo expuesto, y en virtud de las facultades que tiene atribuidas, reconoce su plena 
capacidad para otorgar el presente documento, y a tal efecto, 

RESUELVO 

ÚNICO. - Otorgar licencia de la marca mixta de productos o servicios con la denominación 
«FESTIVALES REGIÓN DE MURCIA» a todos los promotores relacionados en el Anexo I, de 
acuerdo con los siguientes extremos: 
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a) La Marca «FESTIVALES REGIÓN DE MURCIA» incluye el nombre y el imagotipo,
debiendo comenzarse a utilizar desde el mismo momento en que se notifique la presente
Resolución de concesión.

b) La aplicación del imagotipo se realizará conforme a las prescripciones establecidas en el
Manual de Identidad visual específico de la misma, disponible en la página web
http://www.itrem.es

c) Cualquier utilización de la identidad visual no prevista en el manual que se precisara
habrá de ser autorizada previamente por el ITREM.

d) Este último deberá utilizarse en todos aquellos productos o soportes promocionales del
festival, tales como creatividades publicitarias,  webs, cartelería, entradas, publicaciones
en redes sociales, material multimedia, membretes de papelería, materiales de prensa o
medios digitales así como cualesquiera otros similares.

e) La marca podrá ser utilizada sola o en combinación con la identidad visual propia de cada
festival, si bien la posición de “FESTIVALES REGIÓN DE MURCIA”  siempre será preferente
y de forma diferenciada respecto a patrocinadores o colaboradores.

f) El nombre de la marca “FESTIVALES REGIÓN DE MURCIA” tendrá que ser utilizado
también en aquellas referencias, tanto por escrito o de forma locutada, en los soportes
que así lo precisen, tales como notas de prensa, cuñas de radio, posts en redes sociales,
spots, etc.

g) En caso de apreciarse un uso incorrecto o la falta de notoriedad y efectividad de la marca,
el festival podrá ser requerido para la adopción de las medidas necesarias en
cumplimiento de la Resolución de 6 de julio de 2021.

h) Los promotores autorizados deberán cumplir con todas las obligaciones establecidas en
el apartado Décimo de las directrices aprobadas por Resolución de 6 de julio de 2021.

i) La licencia es con carácter ilimitado geográficamente, indefinido temporalmente y no
exclusivo.

En Murcia, a fecha de la firma electrónica. 

Juan Francisco Martínez Carrasco 
Director General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia 
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ANEXO I 

RELACIÓN DE CESIONARIOS DE LA MARCA “FESTIVALES REGIÓN DE MURCIA” 

PROMOTOR FESTIVAL REPRESENTANTE 
AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN Cante de las Minas Pedro López Milán 
ROCK BEAST S.L.U Rock Imperium Juan Antonio Muñoz Vicente 
PRODUCCIONES Y EVENTOS 
MONKEY S.L 

Noches del Malecón Alberto Vegara Aranda 

INICIATIVAS CULTURALES MAR 
MENOR S.L.U. 

Murcia On Carlos Peñalver Marcos 

PRODUCCIONES BALTIMORE S.L. Warm Up José Manuel Piñero Tendero 
PRODUCCIONES BALTIMORE S.L. Somos Murcia José Manuel Piñero Tendero 
5 ELEMENTS PRODUCTIONS AIE Fan Futura José Manuel Jiménez Romera 
ANIMAL SOUND S.L Animal Sound Álvaro Vargas Rodríguez 
CONCIERTOS REGIÓN DE MURICA 
AIE 

La Plaza Álvaro Vargas Rodríguez 

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Mar de Músicas Noelia María Arroyo Hernández 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Festival de Jazz Noelia María Arroyo Hernández 
SILBATO PRODUCCIONES Power Pop Caravaca Rafael Gómez-Vizcaíno Pagán 
SILBATO PRODUCCIONES Micro Sonidos Rafael Gómez-Vizcaíno Pagán 
AYUNTAMIENTO SAN JAVIER Festival de Jazz José Miguel Luengo Gallego 
AYUNTAMIENTO DE MAZARRON Festival Internacional 

de Música de Cámara 
Gaspar Miras Lorente 

AYUNTAMIENTO DE YECLA Festival de Jazz Remedios Lajara Domínguez 
AYUNTAMIENTO DE YECLA Festival Internacional 

de Música de Cámara 
Remedios Lajara Domínguez 
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